
ALCALDÍA DE PASTO 
SECRETARÍA GENERAL 

Subsecretaría de Talento Humano 

RESOLUCION No. 0 2 7 0 
( 28 M. Lui3 	) 

POR MEDIO DE LA CUAL ACLARA LA RESOLUCION 269 DE 2015 

LA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO (E). DE LA ALCALDÍA DE PASTO 
en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 269 del 27 de abril de 2015, la Subsecretaría de Talento 
Humano modifico la Jornada Laboral para el día 29 de abril de 2015. 

Que mediante oficio radicado en la Subsecretaría de Talento Humano, el Director de 
Plazas de Mercado (E.) doctor MARIO LANDAZURY SANTAMARIA, Informa que el 
personal de recaudo a su cargo por necesidad del servicio no puede asistir al 
programa o realizarse el día 29 de abril de 2015, por cuanto estas fechas son las de 

mayor recaudo por cierre de mes. 

Que se hace necesario adicionar un artículo en la resolución 269 del 27 de abril de 
2015, exceptuando al personal encargado del área de recaudo la Dirección de Plazas 

de Mercado de la Alcaldía Municipal de Pasto. 

Que mediante Resolución No. 005 del 8 de enero de 2015, el señor Alcalde de Pasto 
encarga de las funciones de Subsecretaria de Talento Humano a la Doctora ELENA 
PANTOJA GUERRERO, a partir del día 19 de enero de 2015 y hasta tanto se provea el 
empleo de manera definitiva. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 	Adicionar un artículo a la resolución 269 del 27 de abril de 

2015 la cual quedara así: 

ARTICULO SEPTIMO: 	EXCEPTUESE al personal de recaudo pertenecientes a 

la Dirección Administrativa de Plazas de Mercado, con fundamento en la 

parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: 	Las demás disposiciones contenidas en la resolución 269 de 

2015 continúan vigentes. 
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ALCALDÍA DE PASTO 

SECRETARÍA GENERAL 
Subsecretaría de Talento Humano 

RESOLUCION No. 027 0 
	

1 
( 	2 8 ABR. 2015 	) 

POR MEDIO DE LA CUAL ACLARA LA RESOLUCION 269 DE 2015 

ARTÍCULO TERCERO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, a los 2 8 ABH. 2015 

co 
UERRERO. 

Subsecr= aria de Ta to Humano (E.) 

Proyectó: ANDRES SALAS MENA 
Abogado Contratista SG-STH 
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